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CARTA PASTORAL SOBRE SITUACIÓN SOCIAL

I. Algunos datos sobre la situación actual.

No pretendo hacer un análisis de la situación económico social en 
sus aspectos técnicos, que no son de mi competencia, pero, con mirada 
de Pastor, considero algunos signos que son de dominio público y que 
permiten apreciar la gravedad de la crisis social.

Los elementos de juicio que se exponen a continuación han sido 
recogidos de varias fuentes, principalmente, los publicados por el Banco 
Central del Ecuador, el Estudio del Banco Mundial sobre la Economía 
Ecuatoriana, otro estudio de la Universidad de Toronto, los publicados 
en la prensa diaria por numerosos expertos, los de revistas especializadas 
como Ekos y Gestión, correspondientes al mes de noviembre de 1995 y 
números anteriores, los presentados por algunas fundaciones como 
Fundación Ecuador (1995), ILDIS (1994), etc.

1. Población. Se calcula que el Ecuador tiene actualmente (nov. 1995) 
11'460.000 habitantes y que el crecimiento anual está en un 2,2 %, según 
datos del INEC.

La tasa de crecimiento de la población ha disminuido 
notablemente en el país, del de el 3% anual que se calculaba entre 1971 a 
1980, hasta la actual cifra del 2,2%.

La población crece más en la Costa, fundamentalmente por 
inmigración de campesinos de la Sierra que se desplazan al Litoral. 
También se incrementa la población del Oriente por la presencia de 
colonos

2. Producto interno Bruto per capita.
Se anota la siguiente evolución:

1960 741 dólares
1970 802
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1980 1.377
1990 1.242
1992 1.286
1993 1.290 (Datos de Fundación
Ecuador)
1994 1.324 ( Dato del Banco
Central del Ecuador)

Estos datos parecen alentadores a primera vista, porque señalan 
un crecimiento continuo y bastante apreciable. Pero hay que tener en 
cuenta la mala distribución de estos ingresos que, evidentemente se 
polarizan a favor de los más ricos, como se podrá apreciar por otros 
datos que se exponen más adelante.

3. Gastos e ingresos públicos.

Entresacamos de datos del Banco Central los siguientes:

Años 1980 1985 1990 1991

Defensa 8% 6% 6,3% 6,1%

Educación 18,3 17,4 14 13,7

Salud 6,2 6,6 6,8 7,1

Seguridad Social 9,9 9,3 8,7 8,8

Vivienda 4,6, 3,9 7,3 6,8

Total gasto social 11,4% 9,8% 8,4% 7,5%

Se deduce fácilmente un deterioro del gasto social, aunque se ha 
hecho un esfuerzo por atender algo más al sector de la vivienda. En 
términos generales el gasto social es muy reducido.
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Los ingresos fiscales han crecido notablemente en cifras 
absolutas, pero éstas resultan muy engañosas porque la moneda ha 
perdido continuamente su valor adquisitivo, de modo que no nos orienta 
mejor la comparación de estas cifras.
Dos provincias, Pichincha y Guayas, pagan el 90% de del total de los 
impuestos a la renta y utilidades.
Pichincha paga el 42,9 % del impuesto a la propiedad de todo el Ecuador 
a pesar de tener menos viviendas que Guayas. Esmeraldas casi no 
contribuye con este impuesto a pesar de tener importantes propiedades 
raíces.
De las 1000 empresas más grandes del Ecuador, 427 están en Guayaquil y 
407 en Quito, 49 en Cuenca, 17 en Machala, 15 en Manta, 11 en Ambato y 
las 74 restantes en el resto del país. Esto revela una concentración 
económica en dos polos únicos: Guayaquil y Quito.
La evasión fiscal se calcula que es elevadísima: un 50% del impuesto a la 
renta y un 40 % del IVA, y son estos dos los principales recursos del 
Estado. (Fundación Ecuador). Hay que añadir que el volumen de 
contrabando es muy notable y la defraudación aduanera, realmente 
escandalosa.

4. Inflación

Llegó alrededor del 60% anual y en los últimos años se ha 
logrado bajar (31% en 1993, 29% el 94, 24% en 1995). Este es un signo 
favorable, porque la estabilidad del valor adquisitivo de la moneda 
favorece a todos, principalmente a los que viven de rentas fijas, a los más 
pobres y también resulta un elemento de estabilidad que favorece las 
inversiones productivas.

5. Deuda externa y exportación de capitales.

La deuda externa pesa muy duramente sobre la economía del 
país. En 1984 era de 8.304 millones de dólares y en 1993 subía hasta 
12.455 millones de dólares. Se han hecho esfuerzos reiterados por 
renegociarla y se han conseguido parciales rebajas y ampliación de
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plazos, de todas maneras sigue siendo desproporcionadamente grande 
para la población de once millones de ecuatorianos.

Un dato alentador es el de la relación entre la deuda y el volumen 
de exportaciones, que en 1982 representaba el 85 %, en 1985, bajó al 55% 
y actualmente se sitúa en el 36% (Fuente: Diario Hoy, 1993)

Sin embargo, los ingresos por exportaciones no han crecido como 
habría sido de esperar , dado el incremento de la producción nacional. 
Los volúmenes de exportación son cada vez mayores, pero los ingresos 
por esas exportaciones no aumentan paralelamente, porque han bajado 
los precios de muchos productos: petróleo, café y cacao, principalmente. 
(Estudios de lá Universidad de Toronto, noviembre 1995).

Se suma a la enorme deuda extema, el hecho de una fuerte 
exportación de capitales, cuyo monto se estima que supera el de la 
misma deuda externa. Esto revela una desconfianza de los ecuatorianos 
en su propio país y un sentido egoísta de los inversionistas, que no 
quieren correr riesgos. Los capitales producen más en Ecuador que en el 
extranjero, pero se hacen inversiones fuera del Ecuador, porque no se 
confía en la estabilidad de la moneda y de la economía nacional.

Paralelamente, las inversiones extranjeras en el Ecuador son 
mínimas: 700 millones de dólares en 1995, mientras que el mismo año 
Colombia ha recibido 3.000 millones y Perú 4.204 millones de dólares. ( 
Fuente: Informe del Chemical Bank)

6. Pobreza.

El Ecuador, a pesar de tener variados productos naturales y 
capacidad de cultivo agrícola notable ( mayor que Perú, en ténninos 
absolutos), ha sido siempre un país pobre y atrasado. La pobreza 
generalizada en toda la población en tiempos anteriores, se siente ahora 
más profundamente por el enriquecimiento de un sector bastante 
reducido. La pobreza extrema se ha agudizado y se han sumado factores 
nuevos de empobrecimiento a los ya tradicionales: caída de los precios 
internacionales de las materias primas, aumento de la producción de 
otros países de los productos tradicionales de exportación del Ecuador, 
desmedido afán de enriquecimiento de los que ya poseen cuantiosas
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fortunas, deuda externa agobiante, etc. ( Revista Gestión, Noviembre 
1995, Julio Echeverría,)

El crecimiento económico del Ecuador en los últimos años es 
apenas del 1,9% del producto interno bruto, mientras que en la época del 
auge petrolífero llegó algún año al 10%. De este crecimiento económico, 
lo que se destina al sector social ha disminuido en proporción al 60% de 
lo que se destinaba a este sector en 1982.

El informe de la Universidad de Toronto afirma que después de 
tres décadas de rápido crecimiento, el Ecuador desde 1980, está 
prácticamente estancado en su crecimiento.

El deterioro de la economía es un fenómeno generalizado en 
América Latina, que en 1950 participaba con el 12% del comercio 
mundial y en 1989 llegó apenas al 3,3%. Sin embargo, entre estos países, 
algunos, como Brasil, Chile y Méjico han progresado muy notablemente, 
de modo que la depresión de los demás resulta muy honda. (Gestión 
agosto 1995). En el Comercio Mundial, el Ecuador participaba en 1989 
con el 2,4% y el 92 llegó al 3%, para volver a disminuir. Actualmente 
sólo Bolivia y Panamá exportan menos que Ecuador, entre los países de 
América Latina (Datos de ILDIS y CEPLAES sobre estadísticas de! 
Banco Central).

Un estudio del Banco Mundial sobre la pobreza en el Ecuador ( 
junio de 1995) asevera que el 35 % de la población - aproximadamente 
3.800.000 habitantes- vive en la pobreza, de los cuales el 15% -
1.700.000- en extrema pobreza. Se entiende como pobres a quienes no 
ganan 90.892 sucres mensuales y pobres extremados los que no llegan a 
S/. 61.466, que no alcanzan ni para una alimentación deficiente.

Una encuesta en un barrio muy pobre de Guayaquil, revela que 
los habitantes gastan un 25% de sus ingresos en pago de los malos 
servicios públicos de agua, luz, transporte y educación (Luis Fierro, Rev. 
Gestión, agosto 95)

En la región Amazónica, las mayores deficiencias consisten en 
falta de tierras y crédito, las malas comunicaciones y carencia de 
servicios elementales.

Resulta difícil señalar las causas de la pobreza, pero se suelen 
señalar: el bajo nivel educativo, el escaso acceso a la tierra, la poca

5



integración en el mercado (economía autárquica familiar o de 
autoconsumo), falta de oportunidades de empleo y segregación racial 
(Informe del Banco Mundial, 1995)

El analfabetismo, aunque ha disminuido considerablemente, 
todavía supera el 10% de la población y en alguna provincia 
(Chimborazo), llega al 23 %.

El Ecuador se encuentra entre los países latinoamericanos más 
gravemente afectados por el subempleo.

Se advierte también una falta de educación para realizar de 
preferencia los gastos más necesarios, de modo que se producen gastos 
superfluos y aún nocivos (prostitución, embriaguez). Admira que masas 
empobrecidas acuden multitudinariamente a espectáculos deportivos 
caros. Se gasta desmedidamente en fiestas. El Estado tampoco da 
ejemplo de sobriedad y se realizan obras innecesarias allí donde falta lo 
más elemental.

7. Ocupación y desempleo y salarios.

Se calcula la población activa en 2.903.373. El sector informal 
abarcaría 1.183.483 personas. El porcentaje de ocupados es de 90,5% y 
desocupados 9,5%, pero este último grupo tiende a aumentar. ( datos de 
Fundación Ecuador ,1994).

Los salarios se han deteriorado en un 43% desde 1982 a 1992. El 
año 93 se experimentó una recuperación, pero sin legar al límite previo. ( 
Gestión, agosto 95)

He aquí una tabla de evolución de los salarios desde 1989:

1989 100
1990 87
1991 72
1992 80
1993 89
1994 113
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1995 125 ( en mes de julio) ( Fuente: Macrotendencia, N. 22 ,
Noviembre 1995)

El salario medio mensual se calcula en S/. 283.000, lo que
evidentemente no alcanza, para cubrir el gasto de una familia, de modo 
que deben trabajar la mujer y los hijos, a veces desde la infancia. 
También recurren muchos hogares al endeudamiento ( compras a crédito
) que aumentan el peso de la carga económica por los intereses 
normalmente usurarios.

Se calcula que hay 160.000 trabajadores (empleados y sector 
informal) con ingresos inferiores al salario mínimo vital, que tampoco es 
suficiente para cubrir las necesidades básicas. (Fundación Ecuador 1995)

8. Seguro Social»

El Seguro Social ( Primero Caja de Pensiones y Caja del Seguro, 
después Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social) ha servido al Ecuador 
durante más de cincuenta años y ha logrado expandirse y cubrir 
progresivamente a mayor número de personas, pero adolece de graves 
deficiencias en fos servicias y no llega aún a proteger a toda la 
población.

Existen unos 101.833 jubilados por el IESS, que reciben un 
promedio de S/ 132.000 de pensión mensual (66  dólares), mientras que 
en Perú, reciben 90 dólares, en Venezuela 95, en Brasil 143, en Argentina 
284. De los países de América Latina solo Nicaragua está bajo el nivel de 
Ecuador, en este aspecto.

El Seguro Social cubre en el Ecuador solo el 8% de su población 
( en Perú el 17%, en Bolivia el 25%). Con relación a los trabajadores 
activos, solamente están protegidos el 23 % (mientras en Brasil, lo están 
el 96%)

En cambio los aportes absorben una parte demasiado fuerte de los 
ingresos por sueldos y salarios: el 21% ( en Venezuela es sólo el 14% y 
en El Salvador el 12%). (datos de Fundación Ecuador, 1995)
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El Seguro Social ampara a los campesinos desde hace pocos 
años: en 1970 solamente 500 campesinos estaban protegidos, el número 
ha ido creciendo hasta llegar ahora a 126.000 campesinos afiliados al 
IESS.

Los servicios médicos son aquellos de los que más se queja la 
población. Las estadísticas revelan la deficiencia de instalaciones .En 
1983 había 1,7 hospitales y clínicas por mil habitantes, y diez años más 
tarde 1,6, es decir que en lugar de aumentar hay un ligero retroceso.

9, Vivienda.

Basta recorrer los barrios suburbanos de nuestras ciudades 
(Guayaquil, Quito, Machala , principalmente) o visitar una vivienda 
campesina para constatar cuán lejos estamos de disponer de habitaciones 
verdaderamente humanas para las grandes mayorías.

Según probadas estadísticas, el 70% de las habitaciones en 1994 
no podían calificarse de adecuadas para su objeto. El 37 % de ellas no 
reciben agua por tubería; el 27 % no tienen desagüe de aguas servidas; el 
22 % carecen de servicio eléctrico; el 25% no tiene ningún género de 
servicios higiénicos y el 84% carecen de teléfono.

Hay que reconocer que se ha hecho un gran esfuerzo de 
urbanización y de construcción de casas baratas en los últimos años, pero 
no cubren el enorme déficit de vivienda nacional.

11. Cómo reaccionar ante estos y  otros problemas sociales.

Sería muy difícil señalar el conjunto abigarrado de causas que 
originan la extrema pobreza y los desequilibrios e injusticias sociales en 
el Ecuador. Algunas raíces de estos males son muy antiguas, otras vienen 
de afuera, de la situación general del mundo económico, otras son más 
recientes y dependen de la conducta de gobernantes y gobernados.

Con la luz de la fe, podemos afirmar sin temor a errar, que todos 
los males derivan del pecado. Dios ha creado los bienes de la tierra para 
la satisfacción de las necesidades de los hombres, para que las personas
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puedan trabajar y ennoblecer sus vidas con el dominio de la naturaleza, 
para que ejerciten la solidaridad, para que vivan la caridad fraterna, la 
justicia y las demás virtudes, usando sobria y ordenadamente de las cosas 
de este mundo.

Cuando se convierte el afán de poseer en meta de la vida, se cae 
en lo que San Pablo llamaba una "idolatría". La avaricia, ese 
endiosamiento de las riquezas, corrompe profundamente el corazón 
humano, lo vuelve insensible, proclive a la injusticia y la crueldad.

El gran mal del mundo moderno radica en el materialismo, que 
conduce a esta visión torcida del mundo, por la cual el hombre no ocupa 
el lugar de "Señor de la creación" y se convierte en esclavo de las 
riquezas, de unas riquezas que acaparan unos cuantos en peijuicio de 
muchos. El inmoderado deseo de poseer bienes materiales divide a las 
familias, los pueblos y las naciones. Por él se llegan a cometer mil 
fraudes, engaños, injusticias. Se pagan salarios insuficientes, se imponen 
precios que no cubren los gastos de producción o que, por el contrario, 
dejan los productos fuera del alcance de muchos, se elude el pago de los 
impuestos, se cobran intereses usurarios y todo ello conduce a los peores 
desórdenes económicos y sociales, pero, sobre todo, corrompe el propio 
corazón de quienes cometen esas maldades y se ofende a Dios.

La Iglesia ha predicado y predicará siempre la justicia social y la 
caridad social como complemento y perfeccionamiento de la primera. 
Solamente viviendo esos principios se encontrarán medios adecuados 
para combatir los enormes males de la sociedad contemporánea.

Por esta razón, como Pastor de la Iglesia lo primero que 
recomiendo, y lo pido a todos, es que estudien la doctrina social de la 
Iglesia, que hunde sus raíces en el Evangelio y ha producido en todo 
tiempo, los mejores frutos de concordia y renovación social. En los 
últimos años, esa Doctrina ha sido admirablemente reafirmada y 
expuesta en múltiples documentos del Concilio Vaticano II 
(principalmente Gaudium et spes), de los Papas Pió XI, Pió XII, Juan
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honradamente los impuestos; no hacerlo, implica una falta moral que 
puede ser grave.

La política debe señalar metas bien concretas que conduzcan a  la 
realización del bien común, atendiendo a que se cubran las necesidades 
básicas de la población, principalmente las relativas a vivienda digna, 
cuidado de la salud, educación, seguridad social.

Punto de trascendental importancia debe ser la búsqueda de 
condiciones de pleno empleo. Que no haya un hermano que se encuentre 
sin posibilidad de trabajar, ya que la ley del trabajo fúé dada por Dios en 
el Paraíso, cuando creó al hombre "para que trabajara" ( Génesis 3,14).

Si es preciso asegurar las condiciones de trabajo para todos, 
resulta igualmente necesario que las autoridades garanticen la justa 
remuneración y la estabilidad suficientes para que los salarios permitan 
cubrir las necesidades del trabajador y su familia, comprendidas las de 
una razonable previsión del futuro y el mejoramiento de sus actuales 
condiciones de vida y las de sus hijos. Comprendemos que no es nada 
fácil una política adecuada de salarios, estabilidad y pleno empleo, que 
muchas veces se contraponen, pero no han de faltar las luces de lo alto a 
los que busquen las soluciones con verdadera "hambre y 
sed de justicia".

El Estado debe también preocuparse de que los precios sean 
justos, de modo que no se perjudique ni a tos productores ni a los 
consumidores y que los intermediarios no abusen. A veces esto depende 
de condiciones internacionales, y más ahora que se tiende a la 
globalización y a la generalización a nivel mundial del mercado libre y 
sin traba alguna. Pero también aquí, la política con sentido cristiano, 
debe mantener los justos límites de la ganancia y del estímulo para la 
producción, sin perder de mira la finalidad de toda la actividad 
productiva que es el servicio de la persona humana
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Por los mismos motivos indicados, es preciso que el E s ta d o  no 
sea indiferente ante la usura y otras formas de explotación injusta. Debe 
intervenir el poder público para evitar formas de abuso d e l poder 
económico y las desviaciones de las inversiones que muchas v eces se 
hacen sin sentido patriótico, prefiriendo la seguridad de una ren ta  en el 
extranjero, sin mirar al progreso del propio país.

Deben existir facilidades de crédito que favorezcan la form ación 
de pequeñas empresas y la producción artesanal y campesina

Una política de tierras que evite los extremos del latifundio y del 
minifundio, que permita el libre acceso al cultivo de los cam pos y el 
incremento de la producción, se requieren como medio de paz social y de 
progreso general.

Los poderes públicos deben atender preferentemente a  los 
sectores de la Patria menos favorecidos: las zonas marginadas, como 
suelen ser las de frontera o las de la región amazónica, y los sectores 
sociales más deprimidos tales como los indígenas, campesinos, 
afroecuatorianos y pobres en general.

Se requiere alcanzar - y esta es una tarea de todos - un clima de 
paz, de buen entendimiento, que elimine conflictos y tensiones inútiles, 
que han destruido la paz e impedido el progreso de nuestro país.

Las diversas Funciones del Estado no pueden contraponerse, ya 
que están llamadas a servir mancomunadamente al bien general. La 
luchas de estas funciones desprestigian al país, restan seguridad y 
desalientan a las inversiones productivas.

En la lucha contra la pobreza, uno de los mayores errores ha sido 
el de cambiar continuamente de planes. No se han llevado a término 
muchas hermosas iniciativa, por desaliento, inconstancia o simplemente 
por una falsa ilusión de novedades. Solamente una política estable,
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médicos, llevando estas atenciones a todos los puntos de la Patria y 
poniéndolas al alcance de los más pobres.

Los grandes problemas nacionales de la deuda extema, de la 
formación de un fondo de solidaridad que permita redimir la condición 
de extrema pobreza de tantos y tantos, la necesidad de mejorar la 
eficiencia de los servicios públicos, disminuir la carga de una inmensa 
burocracia, distribuir mejor los servicios y los recursos en favor de todos 
los ámbitos de la Patria, y otros más deben ser abordados con espíritu 
patriótico y cristiano, no buscando soluciones que engrandezcan a la 
propia personalidad o beneficien al sector al que se pertenece, sino que 
redunden en beneficio colectivo.

A todos los ecuatorianos les pedimos que se esfuercen por vivir la 
sobriedad, la moderación, el cristiano desprendimiento de los bienes 
materiales, para poder alcanzar así la felicidad temporal y la vida eterna. 
Quien pone su corazón en las riquezas no entrará en el reino de los 
cielos, como lo ha dicho el divino Maestro.

Todos los ecuatorianos tenemos que trabajar con espíritu de 
responsabilidad y deseando vivamente el bien de los demás. Todos 
tenemos que sacrificar los intereses egoístas para mejorar la condición 
general de la sociedad; hay por tanto, que limitar las utilidades del 
capital y asegurar una vida digna a todos los habitantes de la República.

Hemos de acostumbramos a resolver los problemas con un 
espíritu de concordia, no de oposición o de imposición violenta. El 
recurso a la huelga, el un último recurso, nada deseable; si funcionan los 
organismos adecuados con equidad, se pueden resolver las tensiones 
laborales sin incurrir en esa especie de "guerra privada". Y cuando la 
huelga es absolutamente necesaria, debe ser de todos modos, moderada, 
no causando daños peores que el mal que se quiere remediar; sin 
perjudicar a terceras personas, como sucede cuando se suspenden 
servicios básicos para la vida, la salud, la educación o la seguridad del
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Estado o de las personas. Nunca se debe dar paso a la violencia, que, 
como enseñaba Paulo VI, solamente engendra violencia.

Los empresarios deben respetar el derecho de asociación de los 
trabajadores y aún fomentarlo. Los trabajadores a su vez, no deben 
abusar de la enorme fuerza sindical para fines políticos extraños a sus 
justas reivindicaciones laborales. Los dirigentes sindicales, 
principalmente, deben mantenerse dentro del marco de la moderación, 
del servicio a los demás trabajadores, sin crearse situaciones de 
privilegio que hieren a la dignidad de sus compañeros y que afectan a la 
estabilidad de las empresas. En una sociedad democrática no deben 
existir privilegios y mucho menos, las ofensivas situaciones que 
desvirtúan la figura de un dirigente sindical.

En los últimos meses hemos visto como tres causas han 
deteriorado enormemente la situación económico-social: una guerra 
internacional no declarada, una tensión política desmedida que ha 
enfrentado las Funciones del Estado y la crisis energética. No todo 
depende de la voluntad directa de los hombres, pero la experiencia nos 
llama a poner todos los medios para evitar males que se multiplican y 
que redundan en peíjuicio de los más débiles. Hay que asegurar el 
porvenir pacífico de la Patria, con paz interna y externa; hay que trabajar 
patrióticamente para servir al país sin enfrentamientos inútiles y dañinos; 
hay que prever las carencias que pueden sobrevenir y frustrar los mejores 
deseos de progreso.

Al formular estas reflexiones sobre la situación económico social 
del Ecuador, quiero estimular a nuestros conciudadanos a unimos para 
hacer la grandeza de la Patria y la felicidad de todos, un objetivo que 
solamente podemos esperarlo de la justicia y la caridad social vividas por 
todos.

Es preciso que pidamos insistentemente al Señor, de quien 
desciende "todo don perfecto", que bendiga nuestra Patria, y a la par, 
pongamos nuestro esfuerzo personal, -cada uno en su lugar y
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responsabilidad-, para mejorar las condiciones sociales, para que haya 
paz, para conseguir una situación segura y estable, con trabajo y salario 
adecuado para todos, con servicios básicos satisfactorios y, por cima de 
todo, con la consideración , respeto y afecto fraternal entre todos los 
ecuatorianos.

Invoquemos la protección de nuestra Madre del Cielo, la Virgen 
María, para que nos alcance al sentir el espíritu de familia, que nos una 
como hermanos, que nos estimule para un trabajo fecundo y responsable, 
que nos alcance las luces para que gobernantes y gobernados pongamos 
las condiciones de una vida verdaderamente cristiana, de una sociedad 
justa, equitativa y solidaría. Cristo Rey pacífico, escuchará las súplicas 
de esta familia ecuatoriana, unida a su Madre, y nos concederá ver el 
triunfo de la justicia y la caridad en las relaciones entre hermanos.

Guayaquil, 19 de agosto de 1996
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